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- - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, siendo 

las, once horas del día diecinueve de abril del año dos mil veintitrés. Se celebra la 

Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

(Comité) del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero 

(IEPC Guerrero), sita en: se estará desarrollando de manera HÍBRIDA; es decir, 

mediante Reunión Presencial en la Sala de Sesiones ubicada en Paseo Alejandro 

Cervantes Delgado, S/N, Fracción A y Virtual a través del siguiente enlace:  

https://meet.google.com/hcz-ckgw-feq. Inicia dando la bienvenida la Ciudadana 

Azucena Cayetano Solano, quien preside y de conformidad con lo establecido en los 

artículos 17, 21, 22, fracción III, 23 y 24, del Reglamento de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios; solicita a la Ciudadana Alejandra Sandoval Catalán, 

Secretaria Técnica, realice el pase de lista y certifique el quórum legal para la 

celebración válida de la Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité. - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - Acto seguido, la Secretaria Técnica procede al pase de lista haciéndose constar 

que se encuentran presentes las Consejeras Electorales e Integrantes del Comité, la 

Ciudadana Azucena Cayetano Solano, Consejera Electoral Presidenta del Comité; la 

Ciudadana Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta del IEPC, el Ciudadano 

Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del IEPC Guerrero; el Ciudadano 

Jesús Fabián Quiroz Jefe de la Unidad Técnica de Auditoría en Representación de la 

Contraloría Interna del IEPC Guerrero; así como los CC. Alejandra Sandoval Catalán, 

Directora Ejecutiva de Administración y Secretaria Técnica del Comité; Alberto Granda 

Villalba, Director Ejecutivo de Educación Cívica y Participación Ciudadana; María del 

Rocío Sánchez Sánchez, Directora Ejecutiva de Prerrogativas y Organización Electoral; 

Daniel Preciado Temiquel, Director General Jurídico y de Consultoría; Carlos Alberto 

Robles Escobar, Encargado de Despacho de la Dirección General de Informática y 

Sistemas; y de las Representaciones de los Partidos CC. Benito Ángel Magaña 

Figueroa, de Acción Nacional; Manuel Alberto Saavedra Chávez, del Revolucionario 

Institucional; Mariano Hansel Patricio Abarca, del Revolución Democrática, Isaías Rojas 

Ramírez, del Trabajo; Juan Manuel Maciel Moyorido, del Verde Ecologista de México; 

Marco Antonio Parral Soberanis, de Movimiento Ciudadano y Esther Araceli Gómez 

Ramírez, de Morena, en consecuencia, existe quórum de asistencia para sesionar 

válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - Enseguida, la Presidenta del Comité declara instalada la Cuarta Sesión 

Extraordinaria del Comité y solicita a la Secretaria Técnica dar lectura y poner a 

consideración el orden del día que previamente fue circulado para dar cumplimiento a 

la convocatoria, enseguida solicitó a la Secretaria Técnica continuar con el orden del 

día; quien en uso de la voz dio lectura al mismo: 1. Lectura y aprobación del orden del 

día; 2. Análisis y aprobación en su caso del Dictamen con proyecto de Acuerdo 

006/CAAS/19-04-2023, por el que se aprueba la excepción al procedimiento de 

Invitación Restringida para la contratación del servicio de alimentos preparados para 

https://meet.google.com/


INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

CUARTA 

SESIÓN 

EXTRAORDINARIA 

2 de 8 

 

 

 

 

otorgar a las personas asistentes a la Consulta en Materia Electoral a pueblos y 

comunidades Indígenas y Afromexicanas del estado de Guerrero; 3. Desahogo y fallo 

en su caso, del procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-008-2023, para la 

contratación del servicio de impresión de material informativo para el desarrollo de la 

Consulta en Materia Electoral a pueblos y comunidades Indígenas y Afromexicanas del 

estado de Guerrero y 4. Desahogo y fallo en su caso, del procedimiento de Invitación 

Restringida IR-IEPC-009-2023, para la producción de uniformes a utilizarse por el 

personal de oficinas centrales, así como del personal que laborará en campo para la 

realización de la Consulta en Materia Electoral a pueblos y comunidades Indígenas y 

Afromexicanas del estado de Guerrero. Acto seguido y una vez leído el presente orden 

del día la Secretaria Técnica del Comité, procede a poner los puntos antes expuestos 

a consideración de las y los integrantes del Comité, por lo que se hace la votación 

correspondiente y al no haber intervenciones al respecto es aprobado por 

unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  

- - - En desahogo del punto número dos del orden del día, referente al Análisis y 

aprobación en su caso del Dictamen con proyecto de Acuerdo 006/CAAS/19-04-

2023, por el que se aprueba la excepción al procedimiento de Invitación 

Restringida para la contratación del servicio de alimentos preparados para 

otorgar a las personas asistentes a la Consulta en Materia Electoral a pueblos y 

comunidades Indígenas y Afromexicanas del estado de Guerrero, en uso de la voz 

la Consejera Presidenta del Comité pide a la Secretaria Técnica dar cuenta, quien en 

uso de la voz comenta que es un requerimiento de la Dirección de Educación Cívica y 

Participación Ciudadana a través de la Coordinación de Sistemas Normativos 

Pluriculturales, solicita el servicio de alimentos preparados para atender las actividades 

que se van a iniciar este fin de semana en los 49 municipios que tienen población 

indígena y afromexicana, de acuerdo al presupuesto aprobado y a los montos que 

aprobó también este Comité de Adquisiciones el monto aprobado para este 

procedimiento es de $1,794,502.00 y que de acuerdo a los montos aprobados por el 

Comité, corresponde a un procedimiento de Invitación Restringida proponemos la 

excepción considerando lo que señala la Ley 230, el Reglamento de Adquisiciones, la 

Ley 230 en su artículo 60 fracción IV donde menciona que se pondrá llevar a cabo la 

adjudicación sin llevar a cabo el procedimiento de Licitación Pública  o Invitación 

Restringida cuando se trate de adquisiciones de bienes perecederos, granos y 

productos alimenticios, básicos o semi-procesados, también de seleccionar con las 

personas que cuenten con la capacidad de dar respuesta inmediata y al igual el 

Reglamento de Adquisiciones que podrán llevarse a cabo de manera excepcional estas 

adquisiciones sin llevar a cabo el procedimiento de Licitación o Invitación Restringida 

cuando se trate de adquisiciones de bienes perecederos, para esto también en 

coordinación con la Coordinación de Sistemas Normativos Pluriculturales en la primera 

etapa que es la fase previa, son 3 Fases que se tienen programado para llevar a cabo 

la reunión de personas asistentes a las Asambleas, en la etapa previa se tiene 
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programado el 22 al 30 de abril, en los municipios y que de acuerdo a la confirmación 

de asistentes que tiene en cada Asamblea, por fecha, la primera fecha es el 22 de abril 

son 656 personas, para el 23 de abril 809 personas, son todas las localidades que se 

estarían cubriendo con estas asambleas y de manera general estamos hablando que 

por fase, la primera fase que ya se tiene confirmada y es la etapa previa, hablamos de 

alimentos en diferentes comunidades un poco de 2,400 alimentos y que para la etapa 

informativa y deliberativa serían un estimado en la misma cantidad, encontramos ya los 

proveedores que nos han atendido anteriormente, el Señor Dagoberto Morales Ávila 

nos está cubriendo prácticamente el 100% en todas las localidad, hay otras dos 

personas que nos cubren la parte centro de estas localidades que se están solicitando 

y todas han acordado un precio ya de $100.00., ha sido lo más bajo que hemos podido 

conseguir ya también para que todos cubran y quedarse en un solo precio y con los 

importes ya con IVA sería lo que se estaría adjudicando a las personas es; Dagoberto 

Morales Ávila, Inés Araceli Bautista Jaimes y Casimiro Cabrera Basurto, en total la 

adjudicación para el servicio de alimentos preparados para las tres fases y para toda la 

consulta en materia electoral de este proyecto, es un monto total de $918,000.00 lo que 

se estaría adjudicando, dentro de los resolutivos de este Dictamen tenemos el primero 

de aprobar la excepción de procedimiento de Invitación Restringida para la contratación 

del servicio de alimentos preparados de acuerdo a lo que se ha expuesto en el 

considerando XVIII, y este Dictamen será comunicado a la Comisión de Administración 

para su aprobación y dentro de los puntos resolutivos tenemos la excepción del 

procedimiento de invitación restringida, la adjudicación directa para este servicio y la 

autorización a la Presidencia y la Secretaría Ejecutiva para la firma de los contratos 

correspondientes y también la notificación a las personas físicas adjudicadas, es 

cuánto, en uso de la voz la Consejera Presidenta del Comité pone a consideración de 

las y los integrantes el punto por si alguien desea hacer alguna intervención, al no haber 

ninguna intervención, pide a la Secretaria Técnica someter a aprobación de las y los 

integrantes del Comité el Dictamen con proyecto de Acuerdo 006/CAAS/19-04-2023, 

por el que se aprueba la excepción al procedimiento de Invitación Restringida para la 

contratación del servicio de alimentos preparados para otorgar a las personas 

asistentes a la Consulta en Materia Electoral a Pueblos y Comunidades Indígenas y 

Afromexicanas del estado de Guerrero, a favor de las personas físicas, Dagoberto 

Morales Ávila, Inés Araceli Bautista Jaimes y Casimiro Cabrera Basurto, el cual es 

aprobado por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

- - - En desahogo del punto número tres del orden del día, referente al Desahogo y 

fallo en su caso, del procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-008-2023, 

para la contratación del servicio de impresión de material informativo para el 

desarrollo de la Consulta en Materia Electoral a pueblos y comunidades Indígenas 

y Afromexicanas del estado de Guerrero, en uso de la voz la Consejera Presidenta 

del Comité pide a la Secretaria Técnica dar cuenta, quien en uso de la voz comenta 

que este procedimiento fue aprobado por la Comisión de Administración y por este 
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Comité de Adquisiciones, es un requerimiento de la Coordinación de Sistemas 

Normativos Pluriculturales en la cual solicitó la impresión de diversos materiales 

informativos para utilizarse en la Consulta en Materia Electoral, se llevaron a cabo las 

invitaciones la semana pasada se entregaron y en un horario de 09:00 a 11:00 horas 

del día de hoy se recibieron las propuestas técnicas y económicas de los participantes 

invitados a este procedimiento, tenemos las propuestas de 4 empresas, María del 

Rosario Bahena Leyva “DISMAG”, Juan Reyes Méndez Vences “Publimprenta”, Luis 

Ángel Jacobo Pérez “Imprenta Punto Gráfico” y María Eusebia Flores García 

“Imprenta Av. Álvarez”. Las cuales cumplieron con la documentación legal al momento 

de presentarse en la mesa de registro misma que tuvo verificativo este día de 09:00 a 

11:00 horas, por lo cual se procede a la apertura de los sobres No. 1 que corresponde 

a la propuesta técnica. Se hará la apertura de los sobres con ayuda de Consejera 

Presidenta de este Instituto Electoral, la Consejera Presidenta de este Comité, del 

Contador Fabián en representación de la Contraloría Interna y el Coordinación de 

Recursos Materiales, mientras se proyecta el anexo técnico para hacer la comparación 

de lo que se solicitó con lo que están presentando las empresas, estamos solicitando; 

1.  El servicio de fotocopiado y engrapado de 2,800 ejemplares compuestos de 15 hojas 

por ambos lados es el cuadernillo informativo para la Consulta a Pueblos y 

Comunidades Indígenas y Afromexicanas, con portada y contraportada en papel 

couche-Cuerpo del documento en papel bond; 2. Servicio de fotocopiado y engrapado 

(dos grapas) a color de 2,800 ejemplares, compuesto por 10 hojas por ambos lados del 

“Cuadernillo Informativo Ejecutivo para la Consulta a Pueblos y Comunidades 

Indígenas y Afromexicanas”. Portada y contraportada en papel couche-Cuerpo del 

documento en papel bond; 3. Servicio de fotocopiado y engrapado (dos grapas) en 

blanco y negro de 2,800 ejemplares, compuesto por 15 hojas por ambos lados del 

“Cuadernillo de Opiniones para la Consulta a Pueblos y Comunidades Indígenas y 

Afromexicanas”. Portada y contraportada en papel couche-Cuerpo del documento en 

papel bond; 4. Servicio de fotocopiado y engrapado de 2,600 (dos mil seiscientos) 

paquetes de 75 fojas cada uno, fotocopiadas por ambos lados, correspondiente al 

Acuerdo 020/SE/05-04-23 y sus anexos: 5. 500 Convocatorias “Asamblea Informativa”; 

6. 500 Convocatorias “Diálogo Consultivo”, con las características de, medida de 4x2 

metros, lona frontal de 13 Oz, Impresión en alta resolución, acabado con vulcanizado y 

ojillos; 7. 20 Lonas BIENVENIDAS/OS “ASAMBLEA PREVIA”; 8. 20 Lonas 

BIENVENIDAS/OS “ASAMBLEA INFORMATIVA” y 9. 20 Lonas BIENVENIDAS/OS 

“DIÁLOGOS CONSULTIVOS”, con medida de 4x2 metros, lona frontal de 13 Oz, 

Impresión en alta resolución, acabado con vulcanizado y ojillos, a las empresas 

participantes se les enviaron los archivos para que pudieran ver el color y cantidad de 

hojas. La Consejera Presidenta de este Instituto comenta que la empresa que le tocó 

“Publimprenta” Si cumple con el anexo; la Consejera Presidenta de este Comité con 

la empresa “Punto Gráfico” comenta que, Si cumple, el Contador Fabián con 

“Imprenta Av. Álvarez” que, Si cumple y el Coordinación de Recursos Materiales con 

“DISMAG” que, Si cumple, por lo cual se pasa a la siguiente etapa que es la apertura 
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del sobre No.2, correspondiente a la propuesta económica, la empresa DISMAG; 

presenta una oferta por $388,832.00, no presenta garantía y si presenta carta de 

aceptación de las bases; la empresa Publimprenta, presenta una oferta por 

$368,207.20, presenta un cheque en garantía por $36,820.72 y presenta carta de 

aceptación de las bases. La empresa Punto Gráfico presenta una oferta de 

$427,808.00, no presenta garantía y si presenta carta de aceptación de las bases y la 

empresa Imprenta Av. Álvarez, presenta una oferta por $448,224.00, no presenta 

garantía y si presenta carta de aceptación de bases. Una vez desahogada las dos 

etapas se presenta que la oferta que cumple con todos los requisitos de la propuesta 

económica es Publimprenta propiedad del C. Juan Reyes Méndez Vences, adicional 

esta misma empresa presenta la oferta más económica que es de $368,207.20. Es 

cuánto, en uso de la voz la Consejera Presidenta del Comité pone a consideración de 

las y los integrantes el punto por si alguien desea hacer alguna intervención, al no haber 

ninguna intervención, pide a la Secretaria Técnica someter a aprobación de las y los 

integrantes del Comité el fallo, quien en uso de la voz pone a aprobación de las y los 

integrantes del Comité el fallo del procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-008-

2023, para la contratación del servicio de impresión de material informativo para el 

desarrollo de la Consulta en Materia Electoral a pueblos y comunidades Indígenas y 

Afromexicanas del estado de Guerrero, a favor de la persona física Juan Reyes 

Méndez Vences, el cual es aprobado por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - En desahogo del punto número cuatro del orden del día, referente al Desahogo 

y fallo en su caso, del procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-009-2023, 

para la producción de uniformes a utilizarse por el personal de oficinas centrales, 

así como del personal que laborará en campo para la realización de la Consulta 

en Materia Electoral a pueblos y comunidades Indígenas y Afromexicanas del 

estado de Guerrero, en uso de la voz la Consejera Presidenta del Comité pide a la 

Secretaria Técnica dar cuenta, quien en uso de la voz comenta que para este 

procedimiento se realizaron 3 invitaciones y si presentaron las 3 empresas que son; la 

persona física Audifas Leyva Bello,  la persona física Nancy Barcenas Mayo 

“Comercializadora Barcenas” y la empresa Do Vita S.A. de C.V., representada por 

el C. Edgar Balbuena Miranda, se hace el comentario que las 3 empresas cumplieron 

con la documentación legal al momento de presentarse en la mesa de registro la cual 

tuvo verificativo este día de 09:00 a 11:00 horas, por lo cual se procede a la apertura 

de los sobres No. 1 que corresponde a la propuesta técnica, proyectando el anexo 

técnico solicitado por las áreas a efecto de comparar lo solicitado con lo que presentan 

las empresas, dicho anexo técnico consiste en; 1. 200 Chalecos Estilo: Chaleco tipo 

casual en tela gabardina-color morado, con cierre de nylon de uso rudo en color negro, 

confeccionado con 4 bolsas talla: chica-mediana-grande-extra grande, tela: gabardina 

metepec, composición de tela: poliéster 80% algodón 20%, color: morado, 

embiesado: cinta bies tergal 30 mm, composición 50% poliéster, 50 % algodón, color 

blanco en mangas y cuello, cierre: separable nylon diente grueso 6 mm color negro, 
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impresión: enfrente de lado superior derecho, Logotipo del IEPC GUERRERO, el logo 

bordado parte trasera nombre de IEPC GUERRERO, etiqueta, marca y talla: 

especificando talla y recomendaciones de lavado y barra: antirreflejante color blanco. 

2. 100 Gorras para personas observadoras, color: blanco, impresión: texto 

"persona observadora" y logo: a color. 3. 200 Gorras para personal operativo, color: 

blanco y logo: a color. 4. 113 Piezas blusa manga larga. composición de la tela 70% 

algodón y 30% poliéster, en color blanco, con logo oficial bordado de 6cm de alto por 

5.5 cm de ancho. 5. 10 Piezas, blusa manga corta. composición de la tela 70% 

algodón y 30% poliéster, en color blanco, con logo oficial bordado de 6cm de alto por 

5.5 cm de ancho. 6. 115 Piezas playera tipo polo piqué con silueta. para dama, 

composición de la tela 50% algodón y 50% poliéster, en color morado, con logo oficial 

bordado de 6cm de alto por 5.5 cm de ancho. 7. 124 Piezas camisa manga larga. 

composición de la tela 70% algodón y 30% poliéster, en color blanco, con logo oficial 

bordado de 6cm de alto por 5.5 cm de ancho. 8. 13 Piezas camisa manga corta. 

composición de la tela 70% algodón y 30% poliéster, en color blanco, con logo oficial 

bordado de 6cm de alto por 5.5 cm de ancho. 9. 125 Piezas playera tipo polo piqué. 

para caballero, composición de la tela 50% algodón y 50% poliéster, en color morado, 

con logo oficial bordado de 6cm de alto por 5.5 cm de ancho. 10. 115 Piezas playera 

tipo polo piqué con silueta. para dama, composición de la tela 50% algodón y 50% 

poliéster, en color gris, con logo oficial bordado de 6cm de alto por 5.5 cm de ancho y 

11. 125 Piezas playera tipo polo piqué. para caballero, composición de la tela 50% 

algodón y 50% poliéster, en color gris, con logo oficial bordado de 6cm de alto por 5.5 

cm de ancho. Se hará la apertura de los sobres, así como la revisión de las muestras 

proporcionadas por cada empresa con ayuda de Consejera Presidenta de este Instituto 

Electoral, la Consejera Presidenta de este Comité y del Contador Fabián en 

representación de la Contraloría Interna. La Consejera Presidenta de este Instituto 

comenta que la empresa que le tocó “Audifas Leyva Bello” Si cumple con el anexo; la 

Consejera Presidenta de este Comité con la empresa “Comercializadora Barceras” 

comenta que, Si cumple, el Contador Fabián con Do Vita, S.A. de C.V., que, Si cumple, 

por lo cual se procede a la siguiente etapa que es la apertura del sobre No. 2 que 

corresponde a la oferta económica, iniciando con “Comercializadora Barceras”, 

presenta una oferta económica por $395,256.34, un cheque en garantía por $39,525.63 

y presenta carta de aceptación de las bases. “Audifas Leyva Bello”, presenta una 

oferta económica por $470,786.00, presenta un cheque en garantía por $47,078.60 y 

presenta carta de aceptación de bases y por último; Do Vita, S.A. de C.V., presenta 

una oferta económica por $443,932.00, un cheque en garantía por $44,393.20 y 

presenta también carta de aceptación de las bases, se presenta que las tres empresas 

cumplen con los requisitos de la propuesta económica pero la propuesta más 

económica es la de “Comercializadora Barcenas” por un monto de $395,256.34, 

comentar que el techo presupuestal es de $781,200.00, las tres empresas están dentro 

del techo presupuestal, es cuánto, en uso de la voz la Consejera Presidenta del Comité 

pone a consideración de las y los integrantes el punto por si alguien desea hacer alguna 
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intervención, al no haber ninguna intervención, pide a la Secretaria Técnica someter a 

aprobación de las y los integrantes del Comité el fallo, quien en uso de la voz pone a 

aprobación de las y los integrantes del Comité el fallo del procedimiento de Invitación 

Restringida IR-IEPC-009-2023, para la producción de uniformes a utilizarse por el 

personal de oficinas centrales, así como del personal que laborará en campo para la 

realización de la Consulta en Materia Electoral a pueblos y comunidades Indígenas y 

Afromexicanas del estado de Guerrero, a favor de “Comercializadora Barcenas”, el 

cual es aprobado por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 - - - Una vez que fueron agotados los puntos del orden del día para la presente sesión, 

la Consejera Presidenta del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios dio 

por concluida la presente reunión de trabajo el día diecinueve de abril del presente año, 

firmando la presente minuta los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo para debida 

constancia legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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CONSEJERA PRESIDENTA DEL IEPC 

GUERRERO. 

 
 
 
 

C. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ, 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL IEPC 

GUERRERO. 

 

 

 

 

C. ALBERTO GRANDA VILLALBA,  
DIRECTOR EJECUTIVO DE EDUCACIÓN 
CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

 
 
 
 
 
 

C. MARÍA DEL ROCÍO SÁNCHEZ SÁNCHEZ,  
 DIRECTORA EJECUTIVA DE 

PRERROGATIVAS Y ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL. 

 

  

 

 

C. DANIEL PRECIADO TEMIQUEL, 
DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE 

CONSULTORÍA. 

 
 
 
 
 

 
C. CARLOS ALBERTO ROBLES ESCOBAR, 

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMÁTICA Y 

SISTEMAS. 
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C. JESÚS FABIÁN QUIROZ, 

 JEFE DE LA UNIDAD TÉCNICA DE 
AUDITORÍA, EN REPRESENTACIÓN DE LA  

CONTRALORÍA INTERNA DEL IEPC 
GUERRERO. 

 
 
 
 
 

C. BENITO ANGEL MAGAÑA FIGUEROA, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL. 

 
 
 
 
 
 

C. MANUEL ALBERTO SAAVEDRA CHÁVEZ, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

 
 
 
 
 
 

C. MARIANO HANSEL PATRICIO ABARCA, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE  LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
 
 
 
 
 

C. ISAÍAS ROJAS RAMÍREZ, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL 

TRABAJO. 

 
 
 
 
 

 
C. JUAN MANUEL MACIEL MOYORIDO,  

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
 DEL VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

 
 
 
 
 

C. MARCO ANTONIO PARRAL OBERANIS, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

MOVIMIENTO CIUDADANO. 

 
 
 
 
 
 

C. ESTHER ARACELI GÓMEZ RAMÍREZ, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO MORENA. 

C. ALEJANDRA SANDOVAL CATALÁN, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN Y SECRETARIA 
TÉCNICA DEL COMITÉ.  

 

 

 

. 

 

 

 

NOTA: LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN A LA MINUTA DE TRABAJO DE LA CUARTA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO, CELEBRADA EL DÍA DIECINUEVE DE 
ABRIL DEL DOS MIL VEINTITRÉS. 

 


